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lII.. Otras

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 3 de enero de 1974 por la que se dis
pone e.l cumplimiento de la Sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 21 de noviembre de
1973. en el recursocontencioso--administrativo inter·
puesto por don Manuel Jáudenes GarCta.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso·administraUvo seguido
en única instancía ante la Sala Quinta del -Tribunal Supi~emo.

entre partes. de una como demandante,doll Man\lel Jáudel1'~s
Carda, Teniente Coronel del Cuerpo Jurídico _d,e - la _Armada,
quien postul~ por sí mismo., y de otra como demandada, laAd·
ministraci6n Pública, representada y, defendida por el Abogado
del Estado. sobre impugnación de_Orden",del, MinisterIo de ,Ma.
rina de 30 de mayo de 1969 y contra las Ordenes del Ministe-

• rio del Ejército de 6 de junio y 4 de. julio, ambas de 1969, re~

ferantes a cambio de situación y. destino. deT recurrente, se ha
dictado Sentencia con fecha 21 de noviembre. de ·.1973, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y. desestimamos el re,
curso contencioso-administrativo interpuesto: por don Manuel
Jáudenes Carda, contra la Orden del Ministerio de: Marina, fe~
cha. 30 de mayo de 1969, contra la. Orden del Ministerio del Ejér"
cito fecha 6 de junio de 1969 y contra la de esfe Iílismo Ministe-,
rio, fecha 4 de. julio de 1969, referentes a c~mbiode situación
y destino del recurrente, como consecuencia ·de auto: .de ptoce
samiento dictado por el Juez de Instrúcción número 2 de La
Coruña, en Causa número 823 de 1965, por delito de desacato a
la Autoridad Judicial; y sin, costp.s:-'---Asi por esta nuestra Sen
tencia, que se publicará enel ..Boletín Oficial del Estado". e in~

sertará en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando,
10 pronunciamos, mandamos y·firmamos~. -

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios· ténrii,nos la referida .Senténcia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado,,:, todo ello
en cumplimiento de lo prevenido. en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 2" de diciembre· de 1958,
(.Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
MadIid, 3 de enero de 1974,

eOLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Sub'>er::retario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 31 ele diciembre de 1973 por la que se
autoriza a «]bérica de Seguros La Providence; So
ciedael Anónima.. (C-527J. para operaren el seguro
de daños propios de instalaciones nucleares yse
aprueba la documentación correspondiente,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Ibérica de Seguros La Pro
v.ldence, S. A.'-' (C-527l, en. scIícitud· deauiorizáción para open,'!'
en el s,eguro de daños propios .de . instalaciones hucleares: y
aprobaCIón de la póliza y bases técnicas a cuyo fin acompaña
la. p~eceptiva documentación, y

VIstos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuest..<t de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien accédera Jo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y Qfectos,
Dios guarde a V, I, muchos año'.
Madrid, 31 de diciembre de 1973,-.,-P. D., el Subsecretario <10

EC0liomia Financiera, Francisco José Fernández· Ordóflez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 10 de .ehero de 1974 por la que se con·
ceden a la Empresa ..Sociedad Espaiiolade Automó
viles de Turismo, S. A." lSEA1'J, los beneficios
fiscales ,de la Ley 152/1963, de 2. de diciembre,

Tlmos. Sres,: El Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, deCla
ra de interés preferente el sector de fabricaCión de au:tomóvi~

les de turismo, estableciendo la concesi6nde beneficios fiscales
conform3 a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963. de
2 de diciembre.

La Orden d~l' Ministerio. de' Industria de 15' de diciembre
de 1973 declara incluída -dentro del Sector Preferente de Fa-

disposiciones

bricación de Ado:nóvil-es de Turismo a la ~Sociedad Española de
Automóviles de Turismo, S. A,,, (SE/U).

Este Ministt::rio, a propuesta de la SOCi e-taría General Técnica
del Departamento, de conformidad con .10 previsto en el ~r

tículo 12 del Decreto 375'7/19'12, de 23 de diciembre, ha tenido
a bien disponer 10 siguiente:

Primew.-Con arreglo a las dispor,íciones reglamentadas d0
cada tributo, a las específicas. del régirilen que deriva de la
Ley 15211963, de· 2 de diciembre, y al procedimiento 5'eñalado
POT la Orden de e.ste Ministerio de 2:l de marzo de 1965,. se
otorgán ala Empresa «5eat»; para los planes de expansión apro
bados por el Ministerio de Industria el 13 de diciembre de 1973,
para los. traslados de maquinaria, efectos e instalaciones de
acuerdo con el artículo séptimo del Decreto 3757/1972, y para
los planes de ampliación autorizados administrativament.e con
postel'ioriClad a 1 de enero de 1970, cumplimentados y en curso
de ejecución por la, citada Sociedad; todo ello descrito en Jos
aparlados a). bl, e) y d}de la Orden deleitado Departamen
to de 15 de diciembre de 1973, los siguientes beneficios fIscales:

L Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia1cs y

Actos juridicos Documentarlos en la fonna establecida. en el
articulo 66, número 3 del texto refundido· del Impuesto sobre
Transmisiones Fatrimonia-Ies y Actos Jurídicos Documentados.

b) Impuesto General sobre Trafico de las Empresas que
grave la& venta" por las que se adquier'an los bienes de equipo
y utillaje de primel'a instalación, Derechos Arancelarios e Im
puesto de Compensación de Graviu~lenes lnteÍ"iorcs que gr8.vei1
la importación de bienes de equipo y. utillaje, cuando no se
fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
productos que, nú produciéndose en E3pai1u, se importen para
su intorporación _9 bienes de equipo que se fabriquen en Esp~ña.

Este beneCcio sorá asimlfmo ap~icable a la rGestruc:turación
índ~E;trial deja f<-ócforía de-.zcúa franca de Barcelona y al tnls
lado a otros CCl¡t,rOS productivos de parte de la maquinaria,
efectos e instalaciones de dicha zona, conforme a lo displiesto
en el artícuJo septimodel Decreto 3757/1972.

el Cuota de la licencia fiscal durante el período de instalací<m.
2. Libertad~ de amortizadón_ de todas las instalaciones ci

tadas anteriormente durante cinco ai'los, y a partir del comien·
zo del primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca el
resultado de laexp[otación .indUstrial de tales insta~aciones.

3. Reducción del 50 por JO;') del Impuesto sobre b¿ Hentas
delCapítal que gravo los rendimientos de los empréstitos que
einíta la Empresa espan9la· Y de los préstamos que la misma
concierte con Organismosü1ternacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplica
ción concreta do este béneficio a las operaciones de U'c-dHo
indicadas se trani.itara en cada caso a través de la Direcciu-n
General de Política Fitianciera, _de conformidad con lo dis
pue¡;to en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971.

Segundo,--,El p.lazode disfrute de los beneficios indicados
por la presente Orden será de cinco años. Respecto de los planes
aprobados con posterioridad a 1 do enero de 1970, pj plazo
se computara en la forma prevista en el articulo sexto del D8
cteto 3757/1972 y con ela1canco previsto en el propio artícu
lo respecto a ks impuestos ya satisíechos o devengados.

Ten::ero,-El incumplimiento de las obligaciones asumidas por
la Empresa y res0fJadas en los programas aprobados por el
Ministerio de Industria daráh.igar, conforme á 10esta:blecido en
el Decréto 3757/1972 y articulo. 9." de la Ley 152/1963. a la pri
vación de .los beneficios cOncedidos y, en su caso, al abono
o reintegro de los impuesto-s bonificados.

LO que conTLmico~ a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guardD a VV. I1.muchos años,
Madrid, 10 de enero de 1974.-?, D., el Subsecretario de fb~

cienda, Jo.se López-Muñiz González-Mndrono.

11mos, Sres. Subsecrt:.:tnrios de Hacienda y de Economía Fina.ncié"·a

RESOr.UCION del Se/vicio Nacional de Loterus
por la que se 'tranScribe la listaofi.cial de las ex
tracciones realizadas yde los números que han re
sultados premiados en cada una de las ocho serie"
de -80.000· billetes de qae consta el sorteo celebtado
en Madrid el día 12 de enero de 1974.

premio de 12.000,OOO~de pesetas para el billete nú-
lnere ." , , " ". .'38797

Vendido en Valencia.

2 aproxima.ciones de 400.000 pesetas cada una
para los billetes números 38796 y 38798,
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RESOLUCION del Servicio Nacional dé Loterías
por la qUe se hac'3 publiCo el programa de pre
míos para el sorteo que se ha de celebrar el día 19
de enero de 1974.

El próximo sorteo de la Lotería Nackmul. que se realizará
;J0l' el sbtema moderno, tendrá lugar el día 19 de enero. A.
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la caile de Guz
mán el Bueno, número 137, de esta capital; y constará de ocho
su'cs, de 80.000 billet.es cada una, al precio de 1.000 pesetas
el billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndose
56.0f~0.OOO de pesetas en 11.366 premios para cada serie.

11:¡í) pn~r.lios de 20.O{JO peM;ras cada uno para todos los
billetes terminados en

008 289 673 882
018 4:-l1l 719 ~86

04.0 487 744 388
121 52:;l 791 890
191 57t1 795 999
232 616 809

E,:ta lista comprende 11.007 prelT'Jos adjudicados. para cada
soritl, en este sorteo. En el conjunto de las ocho seri.ús. 88.0'56
premios, por un importe de 8H6.000.000 de pesetas.

Madrid, 12 de enero de 197'L-EI Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno dE' la Pefla.

400.000

240.000

116.úQO

990.000

L900.COQ

1.485.000

7.990.000

Pesetas

1.600.000

22.400.000

7.999.000

56.000.01J0

16 do
2.240 do

100.000 (dos' extraccionc,3 do 4 cifras) ....
10,00(} (vejntiocho extraccion-es ·de 3 ci-

fras) , .
2 aproximacíones de 200.000 pesetas cada una

p:HU los númoros anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 Hnroximaciones de 120.000 pl"setas cada una
para los números anterior y posto~'ior al del
que obh>nga el premio segundo .

'; n-proximadones de 58.000 pesetas cada una
p::!.lct los numeras anterior y posterior al del
que obtenga (>1 premio tercero .

09 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 númoros restantes de la centena del pre-
mio primero.. -

D9 premios de 15.000 posetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo

98 premios do 10.('('10 pe3etHs cada uno para los
99 nÚ01L'ros restantes do la cen!en~ del pro-
nlio tercero .

799 prElnios df' 10.000 pesetus corla uno para lar.;
bUktC's cuyas dos últimaS cifras sean iguales
So" estén iguaimente dispuestos qut' las del
que obtenga el premio primera

7.[;':9 rdn::crgros de 1000 peo::etas cHda uno para los
bille!es cuya últin1H cifra sea igual a la del
q~!¡~ 'obtenga el premio p'imero

J1.;~66

Prenü0S
de cada s~:r¡a

Para la ejecución de esto so1'l:eo se utilizaran cinco bombos,
que. de izquierda a derecha. representan la5' docenas de millar,
m;iJades de millar, con tenas, decenas y unidades. El bombo
c:nTcspondiente a lAs decenas de mlllar contendrá ocho bolas,
llumeradl:l.s del O al 7, y los cUhtro restantes, diez bolas cada
uno, numerada', del O al 9.

El orden de adíudicación de los premios será de nlenor a
mayor. En -cada extracción entrarán en luego tantos bombos
(;omo se requieran para obtener la combinación numérica pre-
visla.

Para IUh cxtracclonescorn::sp{'indientc" a los promios de
10.(,00 pesetas se utiJimrún tres bambús, y cuatro, para los
de 100.000. Estos Apmmios se adjudicarán. respectivamente, a
aqueJlos biIJetüo cuyas tres o cuatro últimas CIfras sean igua
les y -estén igualmente dispuestas que las de los números ob
tenido!::". Los corre6pu!ldientcs a los premios desde 300.000 pe~

sc~:::.s, inclusive, en ndelante, ¡:;e obtendrán también por orden
de menor a mayor cuan tia de los premios, extrayéndose de
c3.d;:; une d~, los bombos una boja, y las cinco bolas extraídas
c:::mponc:,'ún el numero premiado. En el supuesto de que las
cinco hebs e::lrnida., fU81'an tm1as el O, con lo cual el número
resultant..-:: seda 01 OO¡jOO. se considerará que éste representa
al 130.000.

De Jo~ n úmcrot, fonnac!GS por las extracciones de cinco ci
f,a:;, correspondienteti a 1-0$ premios primero, segundo y terce~

:'0, se dcnvnrún las Etl)roximadoeos y las centenas; como asl..
mismo del pl'emio primoro. las terminuciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximacloncs señaladas para los núme
ros antei'ior y posteJ'ior de los premios primero. segundo y
tercero. se entC¡1dorá que si saliese premiado, en cualquiera de
ellos. el número 1, 51.1 anterIor €'s el 80.000, y si éste fue&e el
agraciatIo, el número 1 sorá el siguiente.

f'cira J;:¡, aplicación de los premios de cent·enas. se entenderá
que si cualquiera de Jos premio!'; primero,' sogundo o tercero
corn~3pondiera, por. ejemplo, al número 25, se considerarán
ag~"tCifldG.s Jos 99 números restantes de la misma; es decir, des~

dc 01 .1 al 2", y dt:sde el 26 al 100.
cif'qc!rán dCrL;chü a pr0mio de FJ.OCO posetas todos los billete'3

cuyas d,.Js ú!Umas cifras sean iguales y estén igualmente dis
pue"tns que las del que obtenga el premio primero.

T(~ndri¡nderücho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra st;'a igual a la del que obtenga el premio
prmwrc).

De }{i-S pC'2mios de centenD.s, terminachmes y reintegros, ha
d(> entenderso Cjue quedün üXCf';Jtuacios los números de los que
r8sp>2d.iva'1l~~nt(! !'W deriven, agraciados con los premios primero,
sagu:1dc o tercora. '

EL sorü~o se ('fextl1ará con las so]¡,mnidados prescritas en la
Jnstrucci<m del Hamo. En la propia. forma 50 hará después un
sorteo especial pdra~djudkardnco premios entre las doncellas
acogidas .;;n los EsJ.ablecimientos do Bendicencia Provincial, a
q'.le :'>8 refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción do Lo
tedas.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interosados en
el sorteo tendrán derecbo, con la v·::mia del Presidente, a hacer
ohservaciones sobre dudas que tengan respecto a las opBracio~

nio'S dei mismo.
Verificado el sorteo, .se cxpon:!cún al público la lista oficial

de las extracciones n,d,lizuc!as y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

5.000.000
3.000.OCO
l.ooo.O'JO
1.aoo.coa

Pesetas

33431972:

1 de S.OOO.OOO (una extracción tIe ;; cifras)
! do 3.000.000 {unet extracción do 5 cifras}
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) .. " ..
6 de 300.000 (seis extracciones de 5 cifras) O'"

9 decenas de 100,000 pesetas cada una para los
billetes numeros 3B'lBl al 38800, ambos inclu
sive {excepto el 387971.

99 centenas de 40,000 pesetas cada una pata los
biJIetc-s números 38701 al 38800, ambos inclu
sive (excepto el 38797).

799 pn,míos dü 20.000 pesetas cada uno para los
biiletes termmado.') como el primer premio en 97

7.999 reintegros de 2,000 pesetas cada uno para los
bílletes terminados como el primer premio en 7

premio de' 5.000,000 de pesetas pura el biHete nú-
mf'ro 44675

Vendido en Zamora.

2 aproximaciomls de 300.000 pesetas cada una
pam los billetes números 44874 y 44676.

9 decenas de 50.000 pesetas cada i.lnapara los
billetes números 44671 al 44680, ambos inclu
sive (excepto el 44675}.

99 centenas de 30.000 pesetas cada una para los
billetes números 44601 al 44.700, ambos inclu
sive lexc~pto el 44675).

1 premio de 2.00Q.COO de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... 57308

Vendido en Almería.

2 aproximaciones de 168.500 pesetas cada una
pal'a los bWetes números 57307 y 57309_

9 decenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes númoro'3 57301 al 57310, ambos inclu
sive (excepto el 57308).

99 cel}tenas de 20.000 pesetas cada una para los
billetes números 57301 a.l 57400, ambos inclu
sive (excepto el S7308).

premio de 1.000.000 de. pesetas para el bUlote nú-
lllero ... ", ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 35151

Vendido en Alicante, Córdoba, Bilbao, Sovilla"
lvfadrid, Ban.:etonay Malagá.

premio de 1.000.000 de pesetas para el biUete nú-
mero ... ... ... .. 47724

Vendido en Vigo.

pr'cmio de 1.000.000 de pesetas .para el bil1ele nu·
mero ,52305

Vendido en Madrid.,:

premio de 1.000.000 de pes0tas !)i:IXa el billete n ú-
Jl1(JCO '" ~ .. ". 61137

Vendido en La Laguna.

;)2 premios de 250.000 pr'setas cada uno para todos los
billE tes termi[j<1dü s en

Premios
de cada serie


